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Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Provías 
Descentralizado 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS 

SERVICIO PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS DE SELECCIÓN 
DE LAS CONSULTORÍAS DEL PACRI EN LA GERENCIA DE INTERVENCIONES 

ESPECIALES EN EL MARCO DEL PATS 

Unidad de Organización: 
Actividad del POI/Acción 
Estratégica PEI: 

Denominación de la Contratación: 

l. FINALIDAD PÚBLICA

Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE. 
AOI00125001794-036
OEl.01-036: Proveer Infraestructura de 
transporte para la movilización e integración 
interna y externa del país. 

Servicio para la atención y seguimiento de 
procesos de selección de las consultorías del 
PACRI en la Gerencia de Intervenciones 
Especiales en el marco del PATS 

Con la contratación se busca contar con el servicio de un profesional en la carrera de
derecho para el seguimiento y monitoreo de actividades en el proceso de liberación y
adquisición de predios asignado a la Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco
del PATS, dando cumplimiento a las directivas vigentes, a efectos de cumplir con las
metas establecidas.

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con profesional con experiencia en et análisis legal de actividades relacionadas
con la liberación y adquisición de predios afectados en los proyectos asignados a la
Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS, velando por los intereses
de PROVÍAS DESCENTRALIZADO.

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:
• Elaboración y/o gestión de Informe de reportes de avance por Proceso de

Contratación de las consultorías destinadas a la implementación del Pacri en
los proyectos asignados por la Gerencia de Intervenciones Especiales de
manera mensual y/o el periodo que establezca la GIE.

• Proyección de Informes sobre el estado situacional de los proyectos asignados
a la Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS.

• Elaboración y/o gestión de documentos administrativos requeridos por las
gerencias y/o entidades del proceso de implementación del Pacri en los
proyectos asignados.

• Elaboración y/o gestión de informes sobre el estado situacional proyectos
asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales en el marco del PATS.

• Apoyo en la elaboración de proyecto de informes sobre la atención o de
respuesta a los requerimientos del Órgano de Control Institucional y/o
Contraloría General de la República de uno y/o más de los proyectos
asignados, según corresponda.

• De considerarse pertinente por la entidad, el proveedor podrá realizar viajes al
interior del país, debiendo contar para ello con las facilidades respectivas por
parte de la Entidad, tales como boleto de pasaje aéreo y viáticos respectivos
por los días comisionados, mismo que incluirá de informe sobre visita en campo
del proyecto y/o otros proyectos asignados.

• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras
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consultorías y consultorías de obras cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias en el programa denominado Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, 
aprobada mediante Resolución Directora! Nº177-2024-MTC/21, de fecha 13.09.2024. 

VI. SEGUROS

Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud vigente 
desde el inicio del servicio. .

VII.PRESTACIONES ACCESORIAS

No corresponde 

VIII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades 
zonales, cuando la Entidad lo requiera. 

PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; 
contados a partir del primer día hábil del mes de enero 2025.   

IX. ENTREGABLES

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

Para la gestión de pago, la Gerencia de Intervenciones Especiales, en el plazo 
previsto para el otorgamiento de la conformidad debe remitir los documentos de la 
conformidad otorgada, los mismos que se detallan a continuación: 

i) Acta de Conformidad, firmada por el responsable de la contratación.
ii) Entregable recepcionado por Mesa de Partes Virtual.
iii) Comprobante de pago correspondiente.

X. CONFORMIDAD

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo cual
deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por honorarios,
suspensión de cuarta categoría de ser el caso y SCTR vigente. La conformidad será
otorgada en un plazo no mayor a siete (7) días calendario de presentado el respectivo
entregable".

XI. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
Se pagará en tres (03) armadas iguales o equivalentes:

✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

✓ Tercer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
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penales contra el Estado Peruano, constituyendo su declaración, la firma del mismo en la 
Orden de Servicio de la que estos términos de referencia forman parte integrante. 

XX. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Confidencialidad
El proveedor deberá cumplir con la Confidencialidad y Reserva Absoluta en el manejo
de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros.

EL proveedor no podrá utilizar la información proporcionada por la entidad para
realizar acciones legales que perjudiquen la imagen, sus finanzas o cualquier aspecto
socio laboral y ambiental. Previamente deberá comunicar a la entidad en el plazo de
un (1) día hábil de enterado de alguna situación ilícita a la entidad, para el trámite de
atención en el marco de la política de anticorrupción.

En tal sentido, el proveedor deberá dar cumplimiento a todas las políticas y 
estándares definidos por la Entidad en materia de seguridad de la información. Dicha 
obligación comprende la información que se entrega, así como la que se genera 
durante la ejecución de las prestaciones y la información producida una vez que se 
haya concluido las prestaciones. Dicha información puede consistir en mapas, 
dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, 
documentos, información de personal, de salud, económica, sociolaboral, y demás 
documentos e información compilados o recibidos por el proveedor. 

Propiedad Intelectual 
La Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos sin limitación, 
las patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto 
a los productos o documentos y otros materiales que guarden una relación directa 
con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como 
consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio. 
A solicitud de la Entidad, el proveedor tomará todas las medidas necesarias, y en 
general, asistirá a la Entidad para obtener esos derechos. 

XXI. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 
contratación son resue - mediante trato directo, conciliación y/o acción judicial. 

M�-
------·--·-------- ------- -·-- -----------------·---

Firma del Jefe de Unidad Usuaria 
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